
Número 105.

ribi:

■ I 11 lili ■■ '

CAPll'Al

Ib

U

li

>ELASUMVERSIDAMS

ero

(re-

lacla por el Gobierno., ,,

j

luui

ira- 
pe.

hab i 
al un

se
re-

;S3-
¡e!o

ion
l’í-

M artes 28 de. Junio de i 859.
•.i!;-

a ía 
nías 
eral

gal 119 ODtlUílü 19 . 3
rpcibidri diciid-gradó; poro no podran 
sin llenar osle requisito, presentarse á 
examen. >de las asrgnrilaras en que se 
matriculen.

No se matricularii -en -*>n(U)U ?.D 4*

■ v;\ fií; ihlGhCHIílli .íHíl v,vvrwr. Ú

lencia per^ltá .tittrso, ¡computándose iv 
esté efecíq por niilatl las'involuntarias.

Art. lül). Al alumno que n¿¡ asis
tiere estando designado para actuar, se 
le impondrán :do$ faltas; Si alguna ¿áiisa 

jjlegiiima le impídese hacerlo, deberá 
avisarlo con oportunidad •■M’’éá’tedríitifco' 
quelle haya nombiadoj ptfti'qiie^e’cy1 
séñqlap quien le sustituya.

Art.illO.; El! día1 db’ áí’dílémia n» 
a-.clase dro1 !krS asi^niiÜH'as cuyos 
nos deban concurrir a ella

i guarde) y su augusta y Real l'.lmi- 
piulihúan sin novedad' en su ímpor- 

L)?láá'iio^a' ad .--o i .oimd oí io1

tCohliiiiiiídonJ''
inui<>'> (Míio-j omnlaO", *y. ao'Ji 

TÍTULO SBWvDO, 
Imlalílllil fml titllD lilr'i IV)

de la facultad respectiva, debeq estg- 
diarte prévibthéiito. Pero se admitirá en 
los estudios de la licenciatura a los que 
iio sean Bachilleres; y ei los del|docto7 

’ rado, á los que no sean Licenciados: 
siempre que tengan hechos los estudios 
necesarios para aspirar á dichos grados 
y bajo la condición prescrita en el arti—

Si el alumno procediere de otra Uni-

- dél edificio, el'profesor- entrará en el,' con certificación, expedida por lasecre- 
aulaporulistinlápuerltiq'iiélos alumnos.

Anl.'ií2. Habrá tá'mliien en cada 
Universidad los -gabinetes; laboratorios, 
cb'ec.ciones, apúpalos y chanto sea ne- 
chsario para: la enseñanza de las facul- 
tades que en ella se expliqúen. - 1

Art. 113.. En ios reglamentos espe- 
i cíales dP lasiifacpltades de.-eiehciasr 

medicina y ¡farmacia, se diclarándas re'111 
glas conycnientesi.para.su adquisición, 
conservación -y aumento de los medios 
malcríales de enseñanza de las mismas.

Art., HA- Las bibliotecas de las 
,Universidades,. a las cuales p.slan unidas 
las (Je Jas provincias respectivas, íe re
girán pgr, las disposíeioatís qiwsmdicten 
pira, estii piase deoeslabieeimientos.' 

" ' .-jq u/)'.oiiu^iu ofz.’jh) iq op.d idimbii i
" i J. «¡JUOuMI jp -;i. mi mi ó i

i ^vmurjivj/y iq anlt» !¡ ¡Uibid'g'niB oio
■ ,xv. . ^pF.M-OSi ALBINOS, o >.,01.1 mu 

‘,V' * -um aol óbuu-J-Jibqu oup eumurmi wl 
CAPITULO» lid mu ■: -q;

,, . . |y.i ->¡) oup 1101 Jl, lOlilUil ".i •*.'
De las cua^a^U^ .ppcc^ar,i(ist para ser 

'iiybo'

l lii-m.uorjuuuiluuo i; sin my>1 ■ > 11 
. Ai't. Ha, Para com^zar los e¡sj,u- 
1 dios TlitiVti'sllariosse n£c$^n s^r..¿Hri.-j 
chi ler en arles.

:■> SeránIm'áíFicuTadb'á1,'8itf 'embargo,' los
medio,'’iíe »..* 

. eeríifiblibitó'fr,'• háB8r’y proiadq1 á a 
acadóift?é"iíltiíí IbtJ '^.ttiiJÍós*generales>l) á 1'

(CPínnv ntni r í L°r '"Id1110-. •• 8JJ' suscribe a este, periódico, que sale los .Martes. Jueves-, Vientos V í)h-: !vór un año. . Sí
rU'lTtí ' j;k ' or seis n}esi>s. 12 iningos. en la Imprenta d,e CAIUÑENA, calle de la-. Peseaderia. fronte Port seis meses 13 h’AHA FUERA DE LA 
i' v.*1' • ' II.01 b'eú id. ..ilí mi pailltdoéde'l Doran. También se. hacen tqda clase impresiones con la l’or tres .id. . 2¡i
I...• i. lt;h>i ■ilv-qm: vi oí'1 un mes. , 9imuAor equidad V et'bhóniia, ' -Por mi mes < ,10/
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vtuimilu

I gulmao.iolni ko* 11 v ' ' ' ‘Ln alumno leerá , un discurso cava . i. - ,: i .//) E'-tii> ai ' ■ r - 
duración no excecla.de gil minutos ni 
Baje de la, ..sobre un tema .quqise íe

AH 111; H-anra encana nnver- 
jiaéióh; ti segmila le h^ran oj.syrvacií)-1 si(Ia(1 el^íiéihnte Aúmotóle aulas cía- *! Art 11 (i. 

. nos otros tres discipulos designados con I > r -nD-jium-..' im iv.'/m--i,lv.i!rn. i,,
IT la llklAA mn-stoh Saítorá' Un “(1 ^¿^eh!?eí niámenV .^ ^:que sr-.mn eí Programa genera!

ruarlo de hora la di^-mimi con.-mlaum); 11 11 r b- >„ r..„.a.„.i a.a......... .
dysj)m»s’se permitirá por espacio de una 
hpra--(iUeríí§eh de'ia páraBra sobre la 
cuestión alumnos (¡ue la pidan, no 

1 consintiéndose discursos que excedan de ' 
m|ez minutos; y por último,,uno de los 
' ca led rá l i cos r esu m i r á I ¡se lisio n, * lia - 
mando la atención sobre loá defectos en 
que hayan ¡.¡curtido los aóluanles.

I Art. 103. La designación de ¡os 
* alumnoj (¡ue han de actuar y la direc- 
l ci|m de'i aéldcórrfejióiiae a! Cale'dralico, 
1 (¡ue según-'i art. 23 deba presidir la 

¿dadetiJtol1*1 '1! '
Ai't. lO’fi. tos 'CiHédralicos .que len- 

gqn obligación dqasistir a las academias, 
concertardii entré sí 'lAs lemas délas dis-, 
cushmey!V h.if'áii por turno el resúmen,

-aun m, e . d' , U' ' ,
Arl. 107. terminada cada., sesión. ;

Ips Ce,l'eiirálleos que hayan asistido deci- : 
dirán en votación secreta, si de.li.e,. qpro- 
b.arse'eí.ejercicio ¿i cada uno (Je Jos .ac
tuantes', y pasaran nota de| resultado al 
pqcanp’delá faculkid, quien Ja dirigirá 

i i>¡ r101,1 i ,• I ial Rector a los hnes. esprasados on el 
11' . jV /-í;l 11 1

*' Lqjf,, ¡y •t.)liijÍi
Los alumnos /asistirán á 

Ja picg^emia tautqs,cursos cuantos sean 
ulqs queft^qgpiyifil p flagra nía geberhl de 

la 'acuitad que estudien, deben invertir 
en el período de la licenciatura.

rttitúbol qy p.tíai»?»>1.119 wiw». I ¿miotaii'i iJc los medios Tiicilcrióles de i(islruccion•
1 * . . .i . i. |J

Art 111. Habrá eh.cáda Uní ver-

ras l.'ien ventiladas y bastante capaces, una al que no haya proba
> i . i ’ loo ruin cHt'iirt*‘ni PmcrrUfTUT .<TP.lllxríl

de alumnos quei '.sti caiétiíé hábl-án ¿le 
i asisljr. 'id i- hri'" r; e " >' ■"

Los .asientos estarán diSjiheMoS1 éií 
forma dedaníitoalro y numerados, y la ¡ 
qátedra/del profesor con alguna elevá- 

1O'T qion-j para que pueda descubrir á lodos 
s|usxlirftiípúlo$i>y'sui-'óidó con claridad. 

Junto al ásrenlo-del'dátedrálico habrá
una pizarra ó-eticeradó para escribir y cll*° tttGiíW 
trazar las figuras que exíja la enseñanza. , Si el alumno procediere de otra Uni- 

Siempre que lo pbrmila la disposición versidad, debeta acreditar sus estudios

latía gtúieral'v visada por el Rector.
Arl 117., Ser^.^clmilidps a incor- 

, portí¿ión los eslm^íps.bpc-hos en las es- 
ctuelaadirigidaspar^Gqbjqrnot sihmipre 
que; según sus reglamentos, deban ha
cerse á lo menos.cpp Ja extensión pros
crita en el programa,general de la fa
cilitad en que' se prelende incorpor. ios.

Ari.HS. bas qerlifioaoionesy tilulos 
expédidos en establecimientos dislintoí 
de aquel donde el qjunino intente matri
cularse, sq comprobaran por medio-de 
acordadas.

Afjl. 1J9. Los que>habiendo libclió 
estudios en país extranjero (¡uisié'éen '* 
incorporarlos en una Universidad, pre- ly 1 i - (.Irvmpvt-'m . ,sentaran certificaciones autorizadas por 
Iqs jefes de-las escuelas dó'íS'ñile' j)ro- 
yedan, y legalizadas en la pijsqia fcpnq 
,|pie In^yMílJdb^u/nenhi^pirorrcos ex
tranjeros; en que se: ácrédite (¡ue las 
asignaturas son las mismas, y se han 
esludi a.do;en el tiempo que se "exige en 
España.

En vista déldsfe docúnteiiló. el Rector 
r'etnilirá el expediente al Gobierno para 
(jub siga los trámilés (tu^ previene el 
art 9ti de Td'TéV de instrucción,públiqa.

ArfMW. ^XliJordada pórel Gobieri 

la incorporación de los estudios hechos 
en 31 extranjero, el alumno se sujetará,. 
ájun.^neii.Ald ca¡da asignalrrá; iguá¡ 

......... _________  _____ c,______  los que en este Reglamento se exigen,
de segunda enseñanza, aunque no hayan para probar curso; y caso de aproba-

Ififll

.De la enseñanza1.»1-:i ;/;l|l
-lip. 1 • •> cusmm.-s-v

. ..CAl’llULpüiWmuK l,i .2]. 
? . ■ ( -i.'ilmúq- r : ii'-> -í

l)c Lis .[endemilis.
.]>,. . - (¡.f

. 102. Todós los jueves lectivas,. 
ir/o sti retinarán en acauépda Jos 
ios de cada facultad que estudien 
liufas'jio.dei-ioi-i.s al bacín11ergio y 
¡tires á‘ su licénciatiira. En lasco- 
léwerob adininislralivo se ha- art1. Í0-'.
irla clase los ejercicu) ,̂ que jiarq,]Art.vjQ8,. 
alltóbse'prescriben en este ca-. 1 . • ■

L ¡Tuli i I yh: »' ' 1
r , . ..i iq, ..i..->i:7 1 > .-> o o
pasase de 200 el número de alum - 
he deban concurrir á una acade-
Ise íormaian dos; y si excediesen Él quq.qoimeíiesecualroTallusde asis- 
|)ó, (rés; y asi sucesivamente, ¡le 
|i¡ue ningtiha pase de '^dO'cl nú- 

fad.! asistentes. En este casotd De
linca distribuir los alumnos en las 
I-i al-illemias qtle' se lurhien.
el. 103; Asistirán á lás ácáde- 
llos C.itedraticos cuyos diicip'úios 
■n obligación de c'oDcurrir á ellas.--
■ caso ¡ii-ey is lo en el, a r l ic a lo' ti n Iv 
le! Decano designará los Profesores 
■ande regir cada academia.
■■ 101. El orden que- lm de se 
B cillas academias es el siguiente:

Un real

tesi.para.su
excecla.de


1

CAPITULO II.

De la matricula.

Consiguiente y las disposiciones con-

Lo (pie con inserción también de te 
[achiras (pie se citan se publica en ti 
Boletín oficial de esta provincia parad 
debido conocimiento. Burgos v¡ de Ju
nio de 1859. -Francisco de Ülazu.

La Junta de la deuda pública me 
dice ton fecha Yo del actual lo que si
gue.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular núm 146.

cion adquirirán los estudios validez aca
démica

Art, 1211 No se admitirá á examen 
iTó una asignatura al que no haya sido 
aprobado en las que, según el programa 
general, deban estudiarse previamente.

Art. 122. Los alumnos á quienes se 
refieren los'dos artículos anteriores, 
deberán satisfacer los mismos derechos 
de matricula que si hubiesen estudiado 
en España, y 2J rs. por el examen de 

-cada asignatura.

equivocaciones y cambios de faclut 
entre las de remisión por lasFcsoreri 
y las presentadas por los interesado?, 
produciendo conleslacionescon la adán 
nistracion principal del ranto y entonte 
cimientos en el despacho de las laeluiii 
la Dirección se cree en el caso <le adver 
lir á los Sres. Tesoreros de las previo 
cias, que ademas de las carpetas de pn 
senlacion con que los interesados aeom 
pañen ios documentos, deben forman 
por dichas Tesorerías cinco facturas g( 
nerales que comprendan aquellas, y i 
las que se espí ese el número de carpe 
las que abracen, los interesados queli 
han presentado, la clase y número i 
créditos que cada una de las parcial 
contenga .y el importe tojiil de ellas.

Estas cinco facturas, según lo termi
nantemente dispuesto en la prevencioi 
2 * de la espresada circular de cor 
reos de 13 de Diciembre último, serví 
rán una pare la Tesorería remitente,co 
el recibí de la Administración del ram 
otra se remitirá á esta Dirección con 
aviso del envío del pliego certificado;, 
tercera quedara en la referida Admiró1 
(ración de. correos, y las dos reslanlei 
acompañarán á los cupones.

Por lo tanto, pues, las Tesorerías cui
darán deformar dichas facturas sin per
mitirse bajo ningún protesto que supla 
su falla y sirvan para Cl objeto délan- 
mesa, las presentadas por los interes- 
dos, las cuales deben considerarse cok 
créditos, y unidas á estos, obrar susefe- 
losen estas oficinas, evitando defilt 
modo que llegue el caso, como yate, 
sucedido, de que por la Administra* 
de correos se reclame como cómprela- 
te de la remesa, y haya necesidad de 
formar en esta corte una supletoria ti' 
su equivalencia.

La Junta se promete que penetrado 
'V. S. d^la importancia de que se llene 
cual corresfwh.de un servicio tan prefe
rente, como el á que se refiere esta co
municación, se servirá IrásmitirlaalTe- 
surero de esa provincia, inculcándole!! 
necesidad de que en el ciimplimientodt 
¿I se atenga estrictamente a las preven
ciones que van consignadas y á lasque 
contienen las circulares referidas en h 
parle que no se oponga á ellas; en el con
cepto de que la Dirección está pronlaá 
satisfacer y resolver cualquier duda, re
paro ú observación que tengan por con
veniente hacer los Tesoreros para llevar] 
á efecto estas disposiciones

Del recibo de la presente circularse 
se servisá V. S. darme el oportuno aviso,

prueben curso délas que según el pro
grama general de medicina deben estu
diarse con anterioridad.

Art. 126. Los que deseen matricu
larse, presentaran por si, ó por medio, 
de otras personas en la Secretaria ge
neral de la Universidad, una papeleta 
en que bajo su firma expresen qué asig
naturas se proponen estudiar en el curso. 
Esta papeleta deberá estar suscrita 
también por el padré ó guaroador col 
alumno, y si estos no residiesen en el 
pueblo, por una persona domiciliada en 
él, la cual anotará en la misma cédula 
¡as señas de su habitación.

(Se continuará.1)

lenidws ejí el Real decreto de 22 de 
Octubre del año último, debe darse 
principio en 1 " de Julio próximo por la 
Tesorería de Hacienda de esa provincia 
á la admisión de los cupones deJaDeu 
da pública que se presenten para el co
bro de los intereses correspondientes

le y en facturas distintas, los Tesoreros i formalidades exigidas por la Birertie 
rechazarán la admisión de las que con- I general de correos; pero toda vezqi 
tengan créditos de unos y otros vencí- han ocurrido, á pesar ce oslo, algún;

! y con la debida distinción de semestres, 
y otra por los corrientes en la factura 
respectiva.

5. a Igualmente tendrán lasTesórerias 
especial cuidado de no admitir facturas 
en que se comprendan juntos cupones 
correspondientes á las Deudas consoli
dada y diferida, acciones de carreteras, 
obras públicas, y ferro-carriles, aunque 
sean de un mismo semestre, pues de
biendo ir en cuentas distintas, el pago de 
réditos de eslas clases de Deuda, preci
so es que los cupones de cada una se 
presenten con su factura sepai ada, por lo 
cual deberán devolver á los interesados 
todas aquellas qüe no se hallen exten
didas en estos términos

6. * Rechazarán también la admisión 
de lodo cupón recortado, defectuoso ó 
al que le falle el talón.

7. a Asimismo cuidarán las Tesore
rías de no admitir, y menos remitir á

i eslas oficinas, las acciones y cupo- 
I nesdel cana! do Isabel II y demas cré

ditos (pie no se. hallan comprendidos 
entre las obligaciones de cuyo pago está 
encargado é.-le Establecimiento, que son 
los cupones de la Deuda consolidada y 
diferida á3 por 100, y los de acciones 
de carreteras, obras públicas y ferro
carriles.

8. a Los cupones correspondientes á 
la Deuda consolidada y diferida exterior, 
deben presentarse con en tera separación 
de los de las mismas Deudas circulan
tes en el interior, aun cuanto sean igua 
es vencimientos, pues corresponden 
también á cuentas separadas.

9. a Las acciones de obras públicas y 
de ferro-carriles que se presenten para 
su .amortización, deberán acompañarse 
según se previno en 22 de Noviembre 
último con triples facturas, de las cuales 
una se devolverá con el recibí á los in-( 
leresádos. y' las otras dos se remitirán 
con los créditos á eslas oficinas, las cua
les devolverán una de ellas con la orden 
de pago y la oirá quedará con las ac
ciones y eslas deberán contener el endo
so siguiente: A la Dirección general de 
la Deuda para su amortización por 
sorteos Fecha y firma del interesado.

10 Así los cupones como las accio
nes que se presenten al reembolso, de
berán venir taladrados, aquellos con uno 
pequeño que no separe ninguna parle

i esencial de ellos, especialmente de la 
numeración y vencimiento; y las últimas 
con uno grande en el cuerpo de la ac
ción, y otro pequeño en cada uno desús 
cupones.

Respecto á la remesa á esta corle de los 
créditos que .reciban las Tesorerías, se 
atendrán eslas á lo que sobre el parlicu 
lar esta prevenido en la circular de 13 
de Diciembre último que contiene las

míenlos, devolviéndolas á los inleresa- 
dos, para que los segreguen y formen 
dos distintas, una por los atrasa
dos en su factura correspondjenle, según 

al semestre (¡ue vencerá en fin del uc- j el modelo que se ha formado'para ellos 
lual.

Con este motivo deben tener las Te
sorerías muy presentes ¡as prevenciones 
contenidas en las circulares de la Junta 
de 22 de Noviembre y 13 ue Dicienibre 
últimos.

Asimismo , y como en el pago del se
mestre anterior no se han observado di
chas prescripciones con la debida uni
formidad por lodos los Tesoreros, dando 
ion tal motivo ocasión ácomunicaciones 
y aun devoluciones de créditos que ne
cesariamente han producido aumento de 
trabaje, entorpecimientos y dilaciones 
en un servicio tan importante; la Jimia 
con el objeto de regularizar eslas ope
raciones y evitar en losucesiyo toda du
da acerca del modo de llevar á efecto la 
delicada comisión confiada á • las Teso
rerías de provincia, ha acordado se ob
serven en el semestre proximo y sucesi
vos, las disposiciones siguientes:

1.a Las dobles carpetas con queloS 
interesados han de presentar los cupo
nes en las Tesorerías, serán en un lodo 
conformes y arregladas á los siete mode
los que adjuntos acompañan, en vez de 
los que se n milieron con la circular re
ferida en 22 Noviembre de 1858; en 
una de dichas facturas se pondrá el re- 
n;K: ,i.. i..,. «a c»
y la otra se remitirá con los créditos á 
que^e refiera, á esta Dirección, con el 
objeto de quedespues de comprobada su

men que tiene en su segunda baja, para 
que con presencia de él se verifique el 
pago del importe que represente, que 
dando en estas oficinas la factura de la 
primera hoja con los- cupones respecti
vos.

2/ Al extender las facturas los in 
leresádos cuidarán de expresar los cu
pones con la debida separacitúi, por sé- 
ries y numeración correlativa, y en el 
resúmen del dorso consignarán solo el 
número de cupones de cada serie y su 
anporle, sin especificar la numeración. 
Según se desprende de los mismos mo
delos, teniendo ios señores tesoreros 
especial cuidado de que asi se verifique, 
sin admitir bajo pretexto alguno, carpe
los ó facturas que no se hallen exacta
mente ai regladas a eslas prevenciones, 
como tampoco las que no estén impresas 
en los terminus que aparecen de los mo
delos que se incluyen.

3. a La numeración que se dé por 
1 las Tesorerías, ha de ser correlativa y

por orden de presentación y lia deeslam- 
paise precisamente á continuación de la 
expresión de Factura que contienen á 
su cabeza los modelos.

4. a Estando terminantemente pre
venido que los cupones correspondientes 
á semestres atrasados, se presenten con 
la debida separación de los del corrien-

g Art. 123 El día 31 de Agosto se 
anunciara la matrícula en los Boletines 
oficiales de las provincias del distrito 
universitario. Los Alcaldes de los pue
blos harán fijar el anuncio en- las 
Casas consistoriales, para que llegue á 
conocimiento del publico.

Art. 124. El anuncio expresará:
1.” El tiempo que estará abierta la 

matrícula.
2/ Las cualidades necesarias para 

ser admitido á ella, y la forma en que 
han de acreditarse.

3.° Los derechos que han de satis
facer los alumnos.

Art. 125Í Lá matricula estará abierta 
desde el dia 16 hasta el 30 de Setiembre, 
ambos inclusive En los cinco últimos 
(lias; de esl.e plazo, estará abierta la Se
cretaria desde las diez de la mañana 
hasta las dos, y desde los cuatro á las c'bi délos créditos por el Sr. Tesorero, 
siele de la tarde; .y el dia que fina el 
término hasta las doce de la noche. Los 
alumnos de las asignaturas de clínica, 
podran matricularse en ellas apenas / legitimidad se devuelva el talón ó resú-

corresfwh.de


Factura número Factura núm.

PROVINCIA DE PROVINCIA DE
Semestres atrasadosRENTA CONSOLIDADA A 3 POR 100RENTA CONSOLIDADA Á 3 POR 100

cupones que I).

Semestres

' OOI'jOf

solería de Hacienda Pública de la Provencia de NEGOCIADO DE RECONOCIMIENTO.

• Factura núm.

PROVINCIA DE
REMA CONSOLIDADA A 3 POR 100

RENTA CONSOLIDADA A 3 POR 100 Semestre de de 18

imero
TOTALNUMERACION NUMERO

pones
de cu pones.

cupones de las series referidas importantes en junto Reales vellón

Ileales vellónCupones

Mía de Hacienda Pública de NEGOCIADO DE RECONOCIMIENTO.

de 18

Número 
de 

cupones

Importe 
de cada- 

semestre

Importe de 
cada cu

pón.

de la Serie A, . 
de la Serie B. . 
de la Serie C. . 
de la Serie I). . 
de la Serie E. ",

DEPARLAMENTO DE EMISION 
TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO.

Comprobada esta factura y hallada conforme, quedan en la Dependencia de 
cargo los cupones á que se refiere despues de taladrados á presencia del in

usado, al cual se devuelve la presente para que le sirva de resguardo Ínterin 
verifica el pago de1 su importe. de de 18

Resúmen de cupones que 1).
presenta para su cobro en la Tesorería de Hacienda pública de la referida pro-' 
vincia, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Octubre de 1858.

tisisni

Quedan en este Departamento los cupones expresados, y procede su abono 
por ser legítimos y corrientes. Madrid de de 185

Como encargado del reconocimiento.

de ■■ . de 18
■

Firma del interesado.

Resumen de cupones quo D.
presenta para su cobro en la Tesorería de Hacienda pública de la referida pro
vincia, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Octubre de 1858,

Quedan en este Departamento los cuponcsexpresados, y procede su abono por 
ser legitimos y corrientes, Madrid de de 185

Como encargado del reconocimiento.

fConlinvarán los modelos J

erm do cupones que D.
presenta para su cobro en la Tesorería de Hacienda pública déla referida 
provincia, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Octu
bre de 1858.

-* I .. ...................... I ■■ ■■■■■ inaeieiii I I I * I I- y—iiiuai- '«Wi ■Kria*CWr-

Comprobada esta factura y hallada conforme quedan en la Dependencia de 
largo los cupones á que se refiere desputs detaladrados á presencia del inte- 
ido, al cual se devuelve la presente para que le sirva de resguardo ínterin 
orifica el pago de su importe, de

de de 18
Firma del interesado.

importe Total por series 
de —

cadacupon (leales vellón.

Semestre.de 18 
-- 6

Factura de cupones que I).
présenla para su cobro en la Tesorería de Hacienda pública de la referida 
provincia, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto’de 22 de Octu
bre de 1858

Semeslres atrasados.

♦
de de 185

Firma del interesado.

Factúra núm.

PROVINCIA DE

'de de 185
Firma del interesado.

Esasaa

¡EkKsg

DEPARTAMENTO DE EMISION
TENEDURIA DEL GRAN LIBRO.

Basa

Numero 
de 

nipones.

; ||lH '

SERIE

') fl)

>olrr

Cupo

nümiíhacion
de los cupones y Semeslres á que 

corrresponden,

Semestre de de 185
•

iv.' ,J.¡, .

' ... •.)< ;ok'><

¡j .1?! y.)!30>. / lílOI'.Ü*. r.. .jil
■ioq rdiri ')
/onmiiJÍi ;'b oiiíohi/. . _.li; r

nos. R

Importe, 
de 

cada serie.

t'd' ii'i'ii . ' 
i< : ;h r-úl! .i

■
.-iidmi

---m bhV;

b> ir.prrii:
) li'i '!

r
.

■ lili

cales un.....

Idem, 
de cada 
semestre.

i, Mam:' 1

: . ! -.b
: ;f,LH,'J' íi lí;

-tep ’iq and

SERIES Á QUE PERTENECES.

A. B. c. 1). E.

-

II «r_.

—L

á que corresponden.

Semestre de de de 18
Semestre de de de 18
Semestre de de de 18
Semestre de de de 18
Semestre de de de 18
Semestre de de de 18
Semestre de de de 18
Semestre de de de 18
Semestre de de de 18
Semestre de de de 18
Semestre de de de 18
Semestre de de de 18
Semestre de de de 18
Semestre de de de 18
Semestre de de .de 18
Semestre de de de 18
Semestre de de de 18

i f/jb 1)1

Semestre.de


Circular núm. 136.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Hit

Sefítfs de Ben, -lo huís.

cara i ti.,

A MTIX C I í > ;S O í ’ IC1A LES.

ofrc-

Dfi'í

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano, ó Cirujano solo, dé los dos

Memoria sobre el cultivo deu 
Remolacha, escrita por D. Francis
co Antonio de Echanove, Vice-prc- 
sidente de la Junta cFc Agricultura 
de la prAHin.cia.xle Burgos. Se halla

solicitudes y demás escritos, como 
asi bien dar curso á cuantos asun
tos se le encomienden, todo coala 
mayor equidad.

Estatura! rogular, 
bueno, pelé caslJmo, ojos negros, 
aguileña, barba poca.

color i 
nariz t

traía justicia, ,y,.jio xmíicáiHfelo le 
parará el perjuicio (pie haya lugar, y 

clftfe'Vásos, del día 20 al 22 del cilatjo 
Julio desde cuya época quedará expí- 
dlla„ la ua-vegai-ion-emr-lrasbcrdos Til las 
esclusas del Serrón y en las 11 y 12, y 
habilitado el Canal para la eleboracnui 
en las fabricas hasta principios de Se
tiembre éii (pie con anuncio previo se 
corlará.i las aguas del lodo en el mismo 
durante el tiempo necesario para las 
limpias y colocación de puertas tle es 
clusa. Valladolid 22 de Junio de 1839 
=Valentia Llanos

deban contribuir; pues de no bacerlolcs 
parará el perjuicio que haya lugar.

Presencio.21 dp Junio de 1859.
—El Alcalde, Andrés López.

IÍMV11:L<I/

En esla redacción se 
hadan de venia los impre
sos para la formación de 
las Cartillas de evaluación | 
y amjllaramien.tos de ri
queza.

Estados mensuales de 
muerLos, nacidos y casa
dos, con arreglo al modelo 
inserlo en el Boletín oficial 
núm. 13 de 23 de Enero 
último; cuentas del Alcal

de y de depositario, ingre
sos y gastos de provincia y 
de con tribúciones, cerlifi-

Ayuntamiento constitucional de 
Sargenles de la Lora.

Todos los hacendados que posean fin
cas sujetas á la contribución territorial 
del mismo en el año próx-iinp, de 1869; 
presentaran relaciones' de todas Jas ri- 
ipiezas tjüe haya éii su jurisdicción en 
el termino de 13 dias en la Secretaria 
de Ayuntamiento; pasad» dicho-plazo-se" 
procederá la rtctilicacion del anulla- 
ramienlio y.parará los morosos el per
juicio qiie la -ley establece.

Sargentos de la Lora 21) de Junio de 
1839, =±EI Alcalde, Francisco Hidalgo 
Gos..

cion verbal por un cuarto de hora entre ; 
los que la hayan hecho únicamente. , ¡

3 " El mejor postor consigará en la 
Recaudación de dicho Ileal eslablecimien
to, á las 24 horas de celebrado él'éoh- 
tralo, la cantidad de 8000 rs. para la 
seguridad del contrato, ó presentará Ha

de esla Real casa, se saca a publica su 
basta la venta de la pila de lana merma 
db'lú Cabaña de este Real establecimien- 
lo, corle del presente aüo. existente en 
la I uiij a del mismo, cu yo rema I e se ve - 
rilicara en la Contaduría del Hospital

i del Rey, el (lia 30 de Julio próximo, á 
' las 11 de su mañana, con arreglo al si

guiente pliego de condiciones.
1/ Revende en pública subástala 

pila de lana merina, corte de este año.

estrados dex-sle' Tribunal.
bernia Junio diez y seis de mil ocho

cientos cincuenta y nueve.=!saac Mar- 
linez¡=Por su mandado, Mudeslp Rti- 
vi lia?

. . Vqg disposicitiivdy.lIhi-ihAAv Señora
se sustanciara la relerida causa con los ■ Abadesa de las Huelgas, Administradora

Contaduría del Establecimiento se re
serva publicar al liempo. de abrirse el 
primer pliego de los presentados porlos 
lidiadores. " —

3.a Hecha la adjudicación al que bu- 
bierO'pFeseuladü fe mejór oferta. se sp-PA 
melerá"á"Ta ¿probación de la lima ¡ 
Sra. Administradora.

4A En el caso de resultarlos ó mas 1

BENITO GARCIA, vecino déosla 
ciudad de Burgos, que vive calle 
de S. Gil, número 3 cuarto r, 
ofrece á cuantas personas quieran 

ilor abonado á salisfacion de la Urna honrarle, facilitarles toda clase tle 
Sra. Administradora.

(>/' La entrega de la lana sobará en 
la misma lonja del establecimiento, den- 
iro (le los ocho primeros días siguientes 
al de aprobación de la subasta, sieiido 
sil pejo según costumbre. ■

7. a, El pago total del importe de las 
arrobéis de lana que arrojare el peso, se
hará al Recaudador general del Real 
establecimiento antes de sacarse de él la 
lana,ten dinero metálico, con exclusión 
de.lodopapel moneda.

8. a Las proposiciones se harán ar
regladas al siguiente modelo.

«El que suscribé, vec.iinide..
pp pagTr por la lana de la cabaña (hd de venta Ctl CSla Redacción tlélío', 
Hospital del Rey, existente en su lonia, {e[h} opct([l ¿ feaL 
con sujeción a las condiciones inseríais
en la Gacela de Madrid del dia.. . el |  precio de  por cada arroba (dicho
precio se expresará en letra.)»

Hospital del R -y 22 de Jimio de 1839
— Silbei'io Bonifaz.

I). Isaac Martii ez. Juez de primera Ins- 
Jam-ia de esta Villa y ■ partido de 

)
i cribe para el dia once deí próximo Julio 
I en cuyo dia se proveerá dicha plaza: 
j al agratindo se le fa avisará por los líos 

Habiendo desaparecido hace ' algún pueblos para su inteligencia y go- 
liempa del .pueblo de Caleruega el mozo bienio.
Benito Riiiz correspondiente al reempl;;- Barbadillo de Herreros 21 de Junio 
zo del Ejército para el presente tiño y ¡ dp 1859.=El Alcalde Romualdo Gara- 
cuyas señas se citan á continuación; pre- ¡ diana, 
vengo á los Alcaldes y destacamentos ■ 
de la Guardia civil procuren averiguar > 
su paradero, y caso de ser habido lo de- | 

■ tengan v remitan á disposición.del -Al--j- 
c¡dile de dicho Caleruega. Burgos 27 de I C 
Jimio de, l859.=Ivaacisco de-Olazu.

P:,b:él [iresenlecito, llamo y emplazo 
á Matías Morquillas, natural de Berraya' 
de edad de veinte y nueve años, para 
que en el termino de nueve diasá contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
iiolelin. oficial se presente en este Juz
gado á responderá los cargos (¡ue contra 
él residían de la causa criminal ipie 
estoy instruyendo contra él por qhe- 
branlamiento de sentencia; fugándose de ¡  la Garcel. de Gugollos al ser trasladado [ 
del presidio de Alcalá de llenares al [ •
Juzgado de Bi ivieAca; que si se pre- i ( onladuriade la Real casa Hospital- 
sentare se le oirá y se le adminis- ¡

Compañía del Canal de Cas!illa. 
;di | . 

Dirección local.

La Gompañía del Ganal de Castilla 
autorizada coiD¡)elenleineqle por dispo
sición süperipr para el corle de aguas 
deí Canal con.el objetó de llevar á ca
bo las obras de reparación necesarias 
ha delbrminádo que el dia 10 del prób- 
sinjo Julio, se curten las aguas de h>sr 
va^>s .superior é inferior de las esclp 
sas Í1 y 12, y superior é interior de 
las del Serrón a fin de construir male 
cóiies en dich'os puntos pura bis obras 
de las expresadas esclusas. . ;

Calculando que e! tiempo necesario 
ppra la. coiisliuccion de los9malecones 

; sifeikle 10 diaW, vülVé'Aid'á llenarse d|-?

lidad-menor (Ibf Rjlytili pr'ccí.ó que ¡a
íhoqoji t

eados de concepto, libra
mientos, cargaremes, re
laciones decargo y data y 
demas impresos para ia

Aijantaniicnto conslilucimial de 
Presencio.

constará de laí afrobas qiib resulten al 
I tiempo- del. pliso, debiendo hacerse las 
: própbsicioiíes por medio de pliegos cer-

p.Ueblos Barbadillo Je Herreros y Rio.- 
(abado distante este del primero medio
cuarto de legua de huen cambra, uno V 1 proposiciones por medio de pliegos cer- 
oiro de corlo vecindario, (¡otadas, L¡ j_ rados, que. se. pr.es#?ntar.ai)..gn esla Con- 
plaza de Médico Cirtijaho con ocho inil íaduria hasta lajiora. designada.,.para la 
rs. y si<-s (leCirujano solo con siete mi', apertura de los mismos, y expresarse en 
tanto para uno como otro, casa libre y i el sobre de ellos el nombre de la perso- 
libre de toda contribución escoplo la dpi na que hace la proposición, la que re

-u-:11  ■' ■ ■■ 1 hnesti es ! cibira ai tiempo de la entrega el cor- 
muchas ! respondiente lésguai do-.

llamadas. :r>r (. I-ir pueblos limítrofes j 2.a A o se admitirá ¡:rOí)o.-,icion (pie

instalada la Junta pericial de evaluación - ---- -—-
de riipieza de este Dislriló pai:a la'recti- Í0rmnCÍ(G:. Cíldilllb
licacioiidel amdlaráhuéiilo, lodo.sJ^sve- y (>¡3 gCDCral
ciaos y contribuyentes forasteros pre- - 0
sentarán al Alcalde como ]>residenle en
el término de 13 dias ácontar desde’la-  
fecha. rciaci-m conforme ai modelo;de la
instrucción, de las tincas rádi'-as, ; rba- j i.Jl'iiLAlA DE (.AIIIÑF^A. l 

1 nas, pecuarias,censos.y .demás, por que 1.

subsidio, el sueldo pagano por trimestres 
anticipados. Ademas tendrán 1

á este sin líédico y que antes, je han , no compienda todas las arrobas de lana 
tenido: los aspirantes podrán presentar 1 de queconsle ¡apila, y que ofrezca, can- 
i-üs solicitudes anle'cl Aicaldc ejiic-sus- (


